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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES 

DECANATURA 
  

CONSEJO DE FACULTAD     -      ACTA 003 
 

FECHA:              18 de febrero de 2014 

HORA:              8:30 a.m.  
LUGAR:    Sala de Juntas Decanatura  

  
ASISTENTES:  

 
JHONIERS GUERRERO ERAZO, Decano, Presidente 

ANDRES RIVERA BERRIO, Director Escuela de Turismo Sostenible 

JUAN MAURICIO CASTAÑO ROJAS, Director Escuela de Posgrado  
LUIS GONZAGA GUTIERREZ LOPEZ, Director Escuela de Administración del Medio Ambiente 

ANDRES ALBERTO DUQUE NIVIA, Jefe Departamento de Ciencias Básicas Ambientales  
CARLOS EDUARDO LOPEZ CASTAÑO, Jefe Departamento de Estudios Interdisciplinarios 

CARLOS IGNACIO JIMENEZ MONTOYA, Jefe Departamento de Ciencias Administrativas 

DIANA MARIA RODRIGUEZ HERRERA, Representante de los egresados 
JUAN CAMILO HERRERA SEPULVEDA, Representante de los estudiantes 

JHON JAIRO OCAMPO CARDONA,  Representante de los Docentes 
 

INVITADOS: 
 

AIDA MILENA GARCIA ARENAS, Directora Instituto de Investigaciones Ambientales y Extensión 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Verificación quórum.  

 

2. Nombramiento secretario (a) de la sesión. 
 

3. Lectura y aprobación Acta 002-2014. 
 

4. Asuntos Estudiantes, Docentes y Egresados. 

 
5. Asuntos Departamentos, Instituto de Investigaciones Ambientales, Escuela de Posgrados, 

Escuela de Turismo, Escuela de Administración del Medio Ambiente. 
 

6. Proposiciones y varios.  
 

DESARROLLO: 

 

1- Verificación quórum. 

 
Se verifica el quórum y se puede sesionar. 

 

2- Nombramiento secretario (a) de la sesión. 

 

Se nombra como secretario el profesor Andrés Rivera Berrio. 
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3- Lectura y aprobación Acta 002-2014. Se da lectura al Acta 002 y se aprueba por 

unanimidad. 

 
4-    Asuntos Estudiantes, Docentes y Egresados. 

 

ASUNTOS ESTUDIANTES:  
 

 

 

Acta Comité Curricular 02 del 12 de febrero de 2014.  
 

Asuntos Estudiantes 
 

Oficio 03-906 (06-02-2014) De: Estudiante Dina Marcela Gómez Duque. Asunto: Solicita 

recomendación para realizar práctica universitaria conducente  a trabajo de grado en la empresa 
NASE Colombia S.A.S, en cumplimiento de los requisitos exigidos.   

 
Se aprueba.  

 

Oficio 03-930 (07-02-2014) De: Estudiante Nidia Carolina Silva Colorado. Asunto: Solicita 
recomendación para realizar práctica universitaria conducente  a trabajo de grado en la empresa 

ATRANSEC, en cumplimiento de los requisitos exigidos.  
 

Se aprueba.  

 

Nro. S 

Olicitud 
Tipo de Solicitud Fecha Solicitante Dependencia 

Tramite 

Actual 
Docente 

3473 

CURSO 

DIRIGIDO, 
PROCESOS 

INDUSTRIALES Y 
AMBIENTALES-

AA5E3 

2014-

02-12 

MENA 
MATURANA 

JIMMY  

Facultad de 
Ciencias 

Ambientales 

LA 

FACULTAD 
DECIDE SI 

APRUEBA LA 

SOLICITUD 

Alvaro Ignacio 

Ramírez Fajardo 

3472 

CURSO 

DIRIGIDO, 

BIOLOGÍA 
GENERAL Y 

LABORATORIO-
AA1D3 

2014-
02-12 

MENA 

MATURANA 
JIMMY  

Facultad de 

Ciencias 
Ambientales 

LA 
FACULTAD 

DECIDE SI 
APRUEBA LA 

SOLICITUD 

Ana María López 
Gutiérrez 

2490 
PRORROGA 
PROYECTO DE 

GRADO 

2014-

02-11 

CAMACHO 
DUQUE 

CAROLINA  

Facultad de 
Ciencias 

Ambientales 

VB 

DIRECTOR 

Se aprueba la 
prórroga para 

matricular 
proyecto de 

grado en el 

primer semestre 
de 2014.  Ya fue 

aplicado el 
artículo 157 del 

R.E.  
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Oficio 03-815 (04-02-2014)  De: Docente William Eduardo Salazar Orozco.  Asunto: Presenta el 

informe final del proyecto de grado titulado “Gestión Ambiental  del Territorio: “Hacia Una 

Propuesta de Agroturismo en la Vereda la Esperanza, Corregimiento Combia Alta, Municipio de 
Pereira””, elaborado por los  estudiantes Santiago Gómez Llano y Pedro Pablo Ormaza Giraldo, para 

que le sea asignado el respectivo evaluador.   
 

Se aprueba.  

 
Oficio 03-1045 (11-02-2014)  De: Docente Carlos Ignacio Jiménez Montoya.  Asunto: Presenta el 

informe final del proyecto de grado titulado “El Parque de la Salud como Espacio de Iteración para 
la Cohesión Social en el Municipio de Apia, Risaralda”, elaborado por la  estudiante Carolina 

Velásquez Durango, para que le sea asignado el respectivo evaluador.   
 

Se nombra como evaluador al Docente Facultad Ciencias de la Salud José Reiner Rivera Ramírez, 

quien evaluó el Anteproyecto. 
 

 

Nro. 
Solicitud 

  Tipo de 

Solicitud 

  
Fecha 

  
Solicitante 

  
Dependencia 

  Tramite 

Actual 

  
Estado 

2476  

PRORROGA 

PROYECTO 

DE GRADO 

 

2014-
02-06 

 

SALAZAR 

GONZALEZ 
JUAN 

PABLO 

 

Facultad de 

Ciencias 

Ambientales 

 

VB 
DIRECTOR 

 

Se aprueba la 
segunda 

prórroga para 
matricular 

proyecto de 

grado en el 
primer semestre 

académico de 
2014. 

2472  

PRORROGA 

PROYECTO 
DE GRADO 

 

2014-

02-06 
 

URIBE 

HERNÁNDEZ 
ALFONSO 

 

Facultad de 

Ciencias 
Ambientales 

 

VB 

DIRECTOR 
 

Se aprueba la 
prórroga para 

matricular 
proyecto de 

grado en el 

primer semestre 
académico de 

2014.  Ya fue 
aplicado el 

artículo 157 del 
R.E. 

 

Nro. 

Solicitud 

  
Tipo de Solicitud 

  
Fecha 

  
Solicitante 

  
Dependencia 

  Tramite 

Actual 

  
Docente 

2998  

CURSO 

DIRIGIDO 
GESTIÓN 

INTEGRAL DEL 
RECURSO 

HÍDRICO-AA8F3 

 

2014-

02-04 
 

PINZON PEÑA 

DIANA 
MARCELA 

 

Facultad de 

Ciencias 
Ambientales 

 

Se 

aprueba 
 

Diego 

Paredes 
Cuervo 
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Con relación a los Cursos Dirigidos se recomienda al Consejo de Facultad que las solicitudes  de 

estos cursos para estudiantes de último semestre, se deben realizar por 

 
ASUNTOS DOCENTES: 

-El profesor Andrés Rivera  Berrio Director de la Escuela de Turismo Sostenible y docente transitorio 
de la Facultad, solicita recomendación a la Vice-rectoría Académica para el pago del tercer ciclo o 

semestre de la Maestría en Gestión del Turismo Sostenible que actualmente está llevando a Cabo 
con la Universidad de Costa Rica  UCI, a través de la modalidad de virtualidad. 

 
La Maestría tiene una duración de 4 semestres. El valor total es de US$5.200, y el valor del tercer 

semestre o ciclo académico es de US$1.300.  

 
Se aprueba continuar con las gestiones  pertinentes. 

-El profesor Andrés Rivera Berrio solicita gestionar ante la Vice-rectoría Académica la autorización 
para contratar el señor Frank Villada Villa, identificado con Cédula de Ciudadanía No.16.219.106, de 

Cartago como docente del programa de Turismo, sin título profesional.  

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes 

-Se aprueba realizar una reunión el 3 de marzo a las 8:00am, para realizar los informes de 

actividades y aprobar los planes básicos de trabajo para 2014 
 

5-  Asuntos Departamentos, Instituto de Investigaciones Ambientales, Escuela de Posgrados, 
Escuela de Turismo, Escuela de Administración del Medio Ambiente. 

 

ASUNTOS DEPARTAMENTOS: 
 

Departamento de Ciencias Administrativas: 
 

-El profesor Carlos Ignacio Jiménez, informa que se está programando reunión para trabajar en los 
ajustes al currículo de Administración del Medio Ambiente, motivada por la necesidad de asignarle 

créditos al trabajo de grado. 

 
-El Señor Decano propone que se revise cuáles asignaturas están presentando repetición de temas 

entre ellas.  
 

-El profesor Juan Mauricio Castaño propone que se diseñe una base de datos que permita manejar 

la información de manera ágil. 
 

Departamento de Estudios Interdisciplinarios: 
 

-El profesor Carlos Eduardo López señala que los correos que está reportando el sistema no 

corresponden al que utilizan los estudiantes. El profesor Juan Mauricio Castaño propone que se 
institucionalice el correo institucional de la Universidad, para apoyarse en el uso de los recursos 

google que están asociados a la cuenta utp.edu.co. 
 

-Se analiza el tema de las salidas de campo. El profesor Luis Gonzaga Gutiérrez señala que no se 
ha logrado conciliar la programación de salidas de campo, indica que hay profesores que no han 

presentado la programación, o la han reportado en formatos no autorizados o no han logrado 

integrar salidas de campo comunes. Se acuerda realizar una reunión el próximo lunes para verificar 
la programación de salidas de campo, revisando el histórico de las salidas, verificando si el plan de 
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estudios de la asignatura la contempla. Además, los Departamentos deben presentar una  

alternativa para los casos en que los docentes de una misma asignatura no concilian la salida de 

campo. 
 

Departamento de Ciencias Básicas. No presenta novedades 
 

ESCUELA DE POSGRADOS: 

-El profesor Luis Gonzaga Gutierrez L., presenta solicitud de la Estudiante de la Maestría en Biología 
Vegetal Nathalia Eugenia Ospina Medina con código No 42.130.275, para  matricular la asignatura 
Seminario de Investigación (70323) de la Maestría en Ciencias Ambientales en el primer semestre 

de 2014. 

 
Se aprueba la solicitud y se continuará con la gestión pertinente. 

-Ante la situación financiera de la Maestría en Ecotecnología en Pasto, que presenta problemas de 

financiación, se recomienda que se pidan conceptos a jurídica y a financiera para tomar las 

decisiones más indicadas. El Director presentará un informe para tomar la decisión más indicada. 
 

- Presenta una propuesta para estandarizar el protocolo para evaluar a los candidatos que 
aspiran al Doctorado. Se aprueba.  

 
ESPECIALIZACION EN GESTION AMBIENTAL LOCAL - PEREIRA 

Solicitudes / Autorizaciones 

 
Se aprueba 

 
MAESTRIA EN CIENCIAS AMBIENTALES – PASTO 

Solicitudes / Autorizaciones 

Oficio 03-1188  De: Olga Lucia Ordoñez Fierro.  Asunto: Solicita autorización para cursar la 
asignatura “Producción y Consumo Sustentable” del programa Administración del Medio Ambiente, 

sin el requerimiento de créditos académicos. 

 
Se aprueba.  

Nro. 
Solicitud 

  Tipo de 

Solicitud 

  
Fecha 

  
Solicitante 

  
Dependencia 

  Tramite 

Actual 

  
Estado 

2421  

PRORROGA 

PROYECTO 

DE GRADO Y 
REINGRESO 

 

2014-

01-21 
 

CASTAÑO 

LONDOÑO 

GLORIA 
EUGENIA 

 

Especialización 
en Gestión 

Ambiental 

 

VB 

DIRECTOR 
 

Se aprueba 
la prórroga 

para 
matricular 

trabajo de 

grado en el 
primer 

trimestre 
académico 

de 2014 
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Oficio 03-852  De: Olga Lucia Ordoñez y Otros (9) estudiantes Maestría en C.A Extensión Pasto.  

Asunto: Solicitan aclaración con respecto al pago que se debe efectuar para el tercer semestre 
académico de 2014, el cual no corresponde con lo inicialmente propuesto por la Escuela de 

Posgrados de la Facultad de Ciencias Ambientales. 
 

El Director de la Escuela de Posgrados se encargará de aclarar este asunto.  

 
MAESTRIA EN CIENCIAS AMBIENTALES PEREIRA 

 
Calendario Académico. 

 
Memorando 02-2725-03 (17-02-2014) De: Director Maestría en Ciencias Ambientales. Asunto: Por 

recomendación del Comité Curricular de la Maestría en Ciencias Ambientales en sesión del día 6 de 

febrero de 2014, acta 01, presenta para su aprobación el calendario académico para dar apertura a 
la Cuarta Cohorte de la Maestría en Ciencias Ambientales, que iniciaría en el Primer semestre de 

2015, así: 
 

Admisiones Maestría en Ciencias Ambientales - I Semestre 2015 

 Inscripciones: Del 01 de Agosto hasta el 29 de Agosto de 2014 

 Ingreso de Documentos al Sistema: Hasta 12 de Septiembre de 2014 

 Selección de Candidatos:  

 Examen de admisión 15 de Octubre de 2014 
 Entrevista: 10 de Noviembre de 2014 

 Admisiones: 13 de Noviembre de 2014 

 Publicación de Resultados: 16 de Noviembre de 2014 

 Publicación de Recibos de Pago: 20 de Noviembre de 2014 

 Matrícula Financiera: 21 de Noviembre al 15 de Diciembre de 2014 

 Matricula Financiera Extemporánea incremento del 10%: Del 16 febrero al 13 de abril de 

2014 
 Matrícula Académica: 15 al 30 de Enero de 2015 

 Iniciación de Clases: 16 de Febrero de 2015 

 Ultimo día de Clases: 5 de Junio de 2015 

 Digitación de Notas: 15 de Junio de 2015 

 Promediar por parte de Registro y Control Académico: 22 de Junio de 2015 

 

Se aprueba.  

 
Asuntos varios 

 
Memorando 02-2725-04 (17-02-2014) De: Director Maestría en Ciencias Ambientales. Asunto: 

Informa que el Comité Curricular de la Maestría en Ciencias Ambientales en sesión del día 6 de 
febrero de 2013, acta 01, recomienda al Consejo de Facultad la siguiente distribución de la 

liquidación del  proyecto  511-1-272-15 de la Maestría en Ciencias Ambientales (segunda cohorte) , 

así:   
 

Propuesta de Distribución del Recursos proyecto 511-

1-272-15 
 $   59,469,618.00  

  

Escuela de Posgrados 50%  $ 29,734,809.00  

Facultad 10%  $    5,946,961.80  

Escuela Admón. Ambiental 5%  $    2,973,480.90  

Escuela de Turismo 2.5%  $    1,486,740.45  
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Ambiegresados 2.5%  $    1,486,740.45  

Departamento de Ciencias Básicas 10%  $    5,946,961.80  

Departamento de Estudios Interdisciplinarios 10%  $    5,946,961.80  

Departamento de Ciencias Administrativas 10%  $    5,946,961.80  

  100%   

  

  

Escuela de Posgrados  $   29,734,809.00    

Equipamiento Sala 30%  $    8,920,442.70  

Semana de la Investigación 30%  $    8,920,442.70  

Apoyo ponencia estudiantes 20%  $    5,946,961.80  

Compra de Bibliografía 5%  $    1,486,740.45  

Pago Evaluadores 15%  $    4,460,221.35  

  100%   

 
Esta propuesta para distribución de utilidades de los posgrados es presentada por el profesor Juan 

Mauricio Castaño para su inversión en la Facultad. Se le solicita para el próximo Consejo traer la 

propuesta de plan operativo para explicarla y analizarla dentro del diseño del presupuesto para la 
Facultad. El profesor Juan Mauricio Castaño aclara que con esta propuesta no está haciendo 

proselitismo para candidatizarse a la Decanatura y aclara que después de apoyar con la dirección 
de la Escuela de Posgrados su proyecto es solicitar sabático y por lo tanto no le asiste ningún 

interés en ser decano (él solicita que quede en acta). 

 
MAESTRÍA EN ECOTECNOLOGÍA  

Solicitudes / Autorizaciones 

 

Se aprueba. 

Memorando 02-2722-4 del 17.02.2014: El Director del Programa Juan Mauricio Castaño Rojas 
presenta para su respectiva aprobación la solicitud del Estudiante de la Maestría en Ecotecnología 

Luis David Godoy Silva con código No 4.512.312, quien está interesado en matricular la Electiva 

Simulación de la Maestría en Ciencias Ambientales en el primer semestre de 2014. 

Nro. 
Solicitud 

  Tipo de 
Solicitud 

  
Fecha 

  
Solicitante 

  
Dependencia 

  Tramite 
Actual 

  
Estado 

2503  

PRORROGA 
PROYECTO DE 

GRADO Y 

REINGRESO 

 

2014-

02-14 
 

ROJAS 
MÚNERA 

DIANA 

MARÍA 

 

Maestria en 

Ecotecnologia 
 

VB 

DIRECTOR 
 

Se aprueba 

la prórroga 
para 

matricular 
trabajo de 

grado en el 

primer 
semestre 

académico 
de 2014 
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Se aprueba.  

Memorando 02-2722-5 del 17.02.2014: El Comité Curricular de la Maestría en Ecotecnología, 
recomienda para su aprobación el Calendario Académico para la apertura de la Quinta Cohorte de 

la Maestría en Ecotecnología. 
 

CALENDARIO MAESTRÍA EN ECOTECNOLOGÍA COHORTE V 

PRIMIPAROS PRIMER SEMESTRE DE 2015 
 

 Inscripciones: Del 01 de Agosto hasta el 29 de Agosto de 2014 

 Ingreso de Documentos al Sistema: Hasta 12 de Septiembre de 2014 

 Selección de Candidatos:  

 Examen de admisión 15 de Octubre de 2014 
 Entrevista: 10 de Noviembre de 2014 

 Admisiones: 13 de Noviembre de 2014 

 Publicación de Resultados: 16 de Noviembre de 2014 

 Publicación de Recibos de Pago: 20 de Noviembre de 2014 

 Matrícula Financiera: 21 de Noviembre al 15 de Diciembre de 2014 

 Matricula Financiera Extemporánea incremento del 10%: Del 16 febrero al 13 de abril de 

2014 
 Matrícula Académica: 15 al 30 de Enero de 2015 

 Iniciación de Clases: 16 de Febrero de 2015 

 Ultimo día de Clases: 5 de Junio de 2015 

 Digitación de Notas: 15 de Junio de 2015 

 Promediar por parte de Registro y Control Académico: 22 de Junio de 2015 

Se aprueba. 

DOCTORADO EN CIENCIAS AMBIENTALES  

Memorando 02-2724-4 del 17.02.2014: El Comité Curricular del Doctorado en Ciencias Ambientales 
en reunión del 6 de febrero de 2014, Acta No 1, acordó recomendar para su respectiva aprobación 

la modificación del Acuerdo No 1 de la Facultad de Ciencias Ambientales del 9 de Junio de 2009, 
que establece el Reglamento Interno del Programa Académico de Doctorado en Ciencias 

Ambientales, en su Capítulo II sobre Candidatura. 

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  

Memorando 02-2724-5 del 17.02.2014: El Comité Curricular del Doctorado en Ciencias Ambientales, 

recomienda al docente Jhon Jairo Arias Mendoza con cédula No 10122649 para que dicten la 

asignatura Electiva (DC414) del Doctorado en Ciencias Ambientales en el primer semestre de 2014 
sin tener el título de Doctor. 

Se aprueba la contratación del docente sin Título de Doctor para dictar la asignatura.  

Memorando 02-2724-6 del 17.02.2014: El comité curricular Doctorado en Ciencias Ambientales, 
recomienda para su aprobación el Calendario Académico para la apertura de la Sexta Cohorte del 

Doctorado en Ciencias Ambientales para el Segundo Semestre de 2014. 
 

CALENDARIO DOCTORADO EN CIENCIAS AMBIENTALES COHORTE VI 

PRIMIPAROS SEGUNDO SEMESTRE DE 2014 
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 Inscripciones: Del 01 de Abril hasta el 30 de Abril de 2014 

 Ingreso de Documentos al Sistema: Hasta 10 de Mayo de 2014 

 Selección de Candidatos:  

 Examen de admisión 15 de Mayo de 2014 

 Entrevista: 10 de Junio de 2014 

 Admisiones: 13 de junio de 2014 

 Publicación de Resultados: 15 de Junio de 2014 

 Publicación de Recibos de Pago: 20 de Junio de 2014 

 Matrícula Financiera: 21 de Junio al 15 de Julio de 2014 

 Matrícula Académica: 15 y 30 de Julio de 2014 

 Matricula Financiera Extemporánea incremento 10%: Del 18 de agosto al 11 de octubre de 

2014 
 Iniciación de Clases: 18 de agosto de 2014 

 Ultimo día de Clases: 5 de Diciembre de 2014 

 Digitación de Notas: 15 de Diciembre de 2014 

 Promediar por parte de Registro y Control Académico: 20 de Diciembre de 2014 

 

Se aprueba.  
  

 
ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

 

-El profesor Luis Gonzaga Gutiérrez L., Informa que ya dispone de los términos para contratar a la 
persona que hará promoción del programa.  

 
Se aprueba continuar con las gestiones una vez se libere el presupuesto del Fondo de la Facultad, 

el cual se encuentra pendiente por la falta de paz y salvo con la Vice-rectoría de Investigaciones y 

Extensión.  
 

-El Señor Decano presenta propuesta de convenio entre Universidades adscritas a la Red 
Colombiana de Formación Ambiental para facilitar la movilidad de estudiantes entre los programas 

que tienen formación en temas ambientales. 
 

Se recomienda el envío del borrador de convenio a la Secretaria General para que sea revisado y 

corregido según el concepto jurídico para emitir los comentarios ante la Red Colombiana de 
Formación Ambiental para la firma del convenio.  

 
ESCUELA ADMINISTRACIÓN DE TURISMO SOSTENIBLE 

 

-El profesor Andrés Rivera Berrio informa que se está trabajando con el profesor Luis Gonzaga 
Gutiérrez en la proyección de una propuesta de doble titulación entre los dos programas. 

 
-Además se informa  sobre el inicio de  las gestiones para diseñar y desarrollar el segundo pregrado 

y un posgrado en turismo con UNIVIRTUAL. 
 

-Se informa que los estudiantes de turismo no tenían conocimiento de la solicitud de incluir un 

representante de estudiantes de turismo en el Consejo de Facultad. Ellos anunciaron que generarán 
un concepto sobre el mismo, para definir si se procede a gestionarlo. 

 
6- Proposiciones y varios.  

 

-El profesor Diego Paredes Cuervo, solicita el siguiente traslado presupuestal dentro del proyecto 
Caracterización y Muestreo de Aguas CHEC, código 511-23-272-209: 
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del rubro pasajes aéreos internacionales al rubro pólizas - tasas $10.000.000.oo 

del rubro viáticos a honorarios $15.000.000.oo 
 

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  
 

-El profesor Diego Paredes Cuervo, solicita las siguientes adiciones presupuestales al proyecto 

Caracterización de aguas para usuarios externos código 511-23-272-180, correspondiente a los 
ingresos por concepto de estudios de caracterización aprobados por los usuarios que se describen a 

continuación:  
 

Empresa   Valor Caracterización aprobada    Soporte  
Ingenio Risaralda   $ 7.270.000    Carta de Aceptación  

Energizar     $ 2.070.000    Carta de Aceptación  

Energizar     $ 2.070.000     Carta de Aceptación  
 

$11.410.000 disponible para distribuir en los siguientes rubros:  
 

Honorarios $ 3.557.500  

Compra de Equipos $ 5.000.000  
Administración (5%): $ 570.500  

Biblioteca (5%): $ 570.500  
Investigación (5%): $ 570.500  

Gastos generales (5%): $ 570.500  
Utilidades (Fondo de facultad, 5%): $ 570.500  

 

Es importante anotar que el valor anexado de Honorarios y el de Compra de Equipos son 
requeridos para el desarrollo de las actividades de campo.  

 

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  

-El profesor Juan Mauricio Castaño R., presenta solicitud de aprobación a los siguientes traslados 
presupuestales dentro del proyecto Fortalecimiento y Consolidación de Redes Atención Integral de 

Desastres de Pereira 3126, código 511-23-272-214:  

Del rubro Mantenimiento de equipos al rubro Compra de equipo $350.000.oo 

Del rubro Coordinador al rubro compra de equipos $437.601.oo 
Del rubro Honorarios al rubro compra de equipos $542.000.oo 

 

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes. 

-El Señor Decano anuncia que 30 de los 32 programas de la universidad han acogido la electiva en 
Producción y Consumo sustentable. Se indica que se trabajarán en mejorar los perfiles de la 

asignatura de acuerdo a los pregrados de la universidad. 

-El profesor Juan Carlos Camargo G., presenta el informe final del proyecto  de la convocatoria 
interna, código 2-12-14, titulado Vislumbrando Agroecosistemas  menos Vulnerables al cambio 
climático en los Andes de Colombia, para ser sometido a evaluación.  

Se recomienda como evaluadora la Administradora Ambiental Ligia María Arias, se continuará con 
las gestiones pertinentes.  
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-El profesor Carlos Ignacio Jimenez M., presenta el informe final del proyecto No 511-23-272-204 

realizado entre en Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la UTP, en marco de la Cátedra 

Ambiental Luis Eduardo Mora Osejo: Producción y Consumo Sustentable.  

Informativo.  

-El profesor Juan Carlos Camargo G., presenta solicitud de aprobación a los siguientes traslados 

presupuestales dentro del proyecto Desarrollo Agroforestal y Conservación de Bosques Naturales 
CARDER - UTP, código 511-23-272-212:  

Del rubro de impresos y publicaciones al rubro de contratación de personal $14.500.000.oo.  
 

Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  

-El profesor Juan Mauricio Castaño R., solicita aprobación para modificación del presupuesto del proyecto de la 
Maestría en Ecotecnología con código 511-1-272-18, de la siguiente manera:  
 
Del rubro Muebles y Enseres al rubro Software y Licencias $3.000.000.oo. 
 
Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  
 

A las 10:50 a.m. se da por terminada la sesión. 

 

   
DR. JHONIERS GUERRERO ERAZO  

Presidente  
 

 
ANDRES RIVERA BERRIO  

Secretario  

Gloria Patricia S.  


